
Respuesta en 24 horas y garantía de devolución del dinero 
en 48 horas

Cubre cancelaciones, llegadas tardías y interrupciones de 
la estancia

Solicitud de devolución en línea en menos de un minuto 

Reembolso del 100% sin franquicia



Nuestras garantías 
Motivos médicos

Convocatorias

Enfermedad grave: (incluida la enfermedad grave consecutiva a una epidemia o pandemia 
declarada en los 30 días anteriores a la salida), lesiones corporales graves o fallecimiento, 
incluidas las consecuencias, secuelas, complicaciones o agravamiento de una enfermedad 
o accidente.

Una contraindicación a la vacunación, las consecuencias de la vacunación o una 
imposibilidad médica de seguir un tratamiento preventivo necesario para el destino elegido 
para su viaje, o en relación con su pasaporte de vacunación.

Complicaciones del embarazo hasta la semana 32: y que provoquen el cese absoluto de 
toda actividad profesional o de otro tipo y siempre que, en el momento de la salida, no esté 
embarazada de más de 6 meses o, si la naturaleza del viaje es incompatible con el estado 
de gestación, siempre que no tuviera conocimiento de su estado en el momento de la 
inscripción. 

Su cita para un trasplante de órganos, en una fecha durante el viaje previsto, siempre que 
la cita no se conociera en el momento de suscribir la póliza.

Su convocatoria imperativa, imprevisible y no aplazable por una administración, para una 
fecha durante el viaje previsto, y siempre que la convocatoria no se conociera en el 
momento de suscribir el contrato.

Su invitación a presentarse a un nuevo examen universitario en una fecha durante su viaje, 
siempre que el suspenso del examen no se conociera en el momento de suscribir esta 
póliza. 

Su convocatoria para adoptar un niño durante su estancia asegurada, siempre que la 
convocatoria no se conociera en el momento de suscribir la póliza.

Su cita para una fecundación in vitro, durante el periodo de su estancia asegurada, y 
siempre que la cita no se conociera en el momento de suscribir la póliza. 



Nuestras garantías 
Motivos profesionales

Daños a vehículos 

supresión o modificación de la fecha de su permiso retribuido por parte de su empresario. 
Esta prestación se concede a los trabajadores por cuenta ajena, excluidos los miembros de 
una profesión liberal, los directivos, los representantes legales de empresas, los 
trabajadores autónomos, los artesanos y los trabajadores del espectáculo.

Daños graves a su vehículo ocurridos dentro de las 96 horas anteriores a la salida, y en la 
medida en que ya no pueda ser utilizado para llegar al lugar de estancia / su punto de 
partida.

Un accidente o avería de su medio de transporte durante el viaje previo, que provoque un 
retraso de más de dos horas, le hace perder el vuelo previsto para su salida, siempre que 
haya tomado disposiciones para llegar al aeropuerto al menos 2 horas antes de la hora 
límite de embarque.

Su despido económico o el de su cónyuge legal o de hecho, siempre que el procedimiento 
no se hubiera iniciado en el momento de suscribir esta póliza y/o que usted no tuviera 
conocimiento de la fecha del hecho en el momento de suscribir la póliza.

La obtención de un empleo remunerado o de unas prácticas remuneradas, que comiencen 
antes o durante las fechas de su viaje, mientras estaba inscrito en Pôle Emploi, siempre que 
no se trate de una prórroga, renovación o modificación del tipo de contrato o de una misión 
proporcionada por una empresa de trabajo temporal.

Su traslado profesional no disciplinario, impuesto por su empresario, que le obligue a 
desplazarse y siempre que el traslado no fuera conocido en el momento de suscribir la 
póliza. Esta cobertura se concede a los trabajadores por cuenta ajena, excluidos los 
miembros de una profesión liberal, directivos, representantes legales de empresas, 
trabajadores autónomos, artesanos y trabajadores del espectáculo.



Nuestras garantías 

Huelga de transportistas 

Varios

Una huelga del transportista, siempre que tenga lugar en Francia, que se haya avisado 48 
horas antes del inicio de las vacaciones y que el Asegurado no disponga de otro medio de 
transporte que le permita llegar al lugar de estancia.

Daños materiales graves que requieran su presencia el día de la salida para tomar las 
medidas de precaución necesarias, a raíz de un incendio, daños por agua o elementos 
naturales y que afecten a sus locales privados o profesionales. 

Robo en locales privados o comerciales, que requiera su presencia el día de la salida, 
siempre que se haya producido en las 48 horas anteriores a la salida.

La denegación de un visado de turista por las autoridades del país elegido para su viaje, 
siempre que no haya presentado una solicitud denegada por dichas autoridades durante un 
viaje anterior.

Robo de sus documentos de identidad (pasaporte, carné de identidad), indispensables 
para cruzar las fronteras previstas, en las 48 horas siguientes a su salida.

Una revuelta, un atentado, un acto de terrorismo, la contaminación tras un accidente 
industrial o una zona epidémica o catástrofes naturales ocurridas en Francia.

Anulación por separación de una pareja casada o en unión civil, esta garantía sólo se 
adquiere previa presentación de los documentos legales y administrativos que acrediten el 
carácter real de la separación o de la vida en común en caso de convivencia.

También está cubierto, hasta el límite indicado en el cuadro de prestaciones, por 
cualquier otro acontecimiento fortuito, cualquiera que sea, que constituya un 
obstáculo inmediato, real y grave, que impida su salida y/o el ejercicio de las 
actividades previstas durante su estancia.


